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POR LA CUAL SE DECLARA E
DE FERNANDO DE LA MORA

UDAD

VISTO: La Minuta No 451 de fecha 20/1212016, presentado por los Concejales Dra. Rosa

Benítez de Franco, Econ. Juan Núñez, Abog. María lnocencia Oviedo y el Prof.
Dr. Dionisio Orteg4 a través de la cual solicitan Declarar Emergencia Vial para

todas las calles en la ciudad de Femando de la Mora; y

CONSIDERANDO:
QUE, a través del Dictamen N" 226 de fecha 26/1212016, de las Comisiones

Asesoras de HACIENDA Y PRESUPUESTO, se informó sobre el tema citado en el
VISTO de la presente ORDENANZA, así como los estudios realizados sobre el particular.-

QUE, la Minuta tuvo entrada en-la Sesión Ordinaria de fecha 2111212016, sier.do
girada a las Comisiones Asesoras de Legislación e Inf¡aestructura Pública y Servicios, para

su estudio, consideración y posterior Dictamen.----------------

QUE, a través de la misma los Concejales Abog. María Inocencia Oviedo y el
Concejal Abog. Blas Y elir;quez Tillería, solicitan a los dem¿ís miemb¡os de la Junta

Municipal, sea Declarada la Emergencia Vial en la Ciudad de Femando de la Mora,
considerando el estado calamitoso en que se encuentran algunas calles.-------------------------

QUE, la Ley Orgiinica Municipal N' 3966/2010 consagra enúe uno de los objetivos
del Ejecutivo Municipal el bienestar de la comunidad local.-------

QUE, dicho pedido se encuadra conforrne al Art. 36 inc. ñ) del mismo cuerpo legal
que establece cuanto sigue: "... todas aquellas alribuciones, normativas y de control, en el
marco de las funciones municipales y de las demás atribuciones previstas en las leyes..."-

QUE, el Art. N" 36 inc. a) de la Ley Orgrfurica Municipal menciona entre una de las

atribuciones de la Junta Municipal: " ...sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en

materia de competencia municipal... "

ORDENA:
Art. 1': DECLARAR EMERGENCIA VIAL, en el Municipio de Femando de la Mor4

en base a los fundamentos señalados precedentemente, por el término de 90
(noventa) días a partir de la fecha de promulgación.---------

Art. 2"2 COMUNICAR, al Ejecutivo Municipal, a quienes corresponda, y cumplido
archi

DADÁE
OD

N SESIONES DE LA S VEINTE
DE DICIEMB Y SEIS.

o PANIAGUA DT. L O VERGARA
J unicipal

J.ri .1 o
ENCIA+TXL

K ipal

unlc
t,:

:t 90Rl

Julia Miranda Cueto c/ Cap, Montiel - Tel/fax: 506 523 / 521 073 - Email: j fernandodelamora@hotmail.com

QUE, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio
realizado al tema que corresponde de conformidad a los antecedentes citados
precedentemente, DECLARAR EMERGENCIA VIAL.--------------

QUE, una vez puesta a consideración del Pleno por parte de la Presidencia" el
Dictamen en cuestión. fue aprobado.--
POR TANTO: LA IUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONCEIO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE SASMIEMBROS PRESENTES:

TER
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Femando de la Mora, o\ de t*** det2otl.-

TÉNGASE POR ORDENANZA, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y

CUMPLIDO, ARCHÍVESE.
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DICTAMEN NOrdenanza h iffi 
il 26 de Diciembre de 2'016

&-
COMISIONASESORA DE IIACIENDA Y PRESUPT'ESTO.

2" APROBAR la Ordenanza por la cual se declara el estado de emergencia vial, para

todas las calles de la ciudad de Femando de la Mora, por el plazo dé noventa dias a

REF.: Minut¿ No 451 de fecha 20112116 presentada por la concejal Dra. Rosa Benítez de

Franco, Concejal Econ. Juan Núñez, Concejal Abog. María Inocencia Oviedo y

Concejal Dr. bionisio Ortega, a t¡avés de la cual se presenta el Proyecto de

Ordenanza por la cual se Declara estado de emergencia vial, para todas las calles de

nuestra ciudad.

Con relación a la Referencia' cabe informar cuanto sigue:

Que, la minuta de referencia tuvo ent¡ada en la sesión ordinaria de fecha 21112116,

siendo girada a la Comisión Aseso¡a de Hacienda y Presupuesto para su estudio,

consideración y posterior dictamen;

Que, en relación de la citada minuta" presentadas conjuntamente por los Concejales

Dra. Rosa Benítez de Franco, Econ. Juan Núñez, Abog. María lnocencia Oviedo y Dr'
Dionisio Ortega que trata sobre "Declaru estodo de emergencia vial, para todas las

calles de la Ciudod de Fernando de la Mora"

Que, conforma la Nueva Ley Orgánica Municipal N'3966/l0establece en su

Sección N' 3 "De los Deberes y Atribuciones de la Junta Municipal" en especifrco en el

Art. 36 inc. a) sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de

competencia municipal e inc. ñ) todas aquellas atribuciones normativas y de control en

el marco de las funciones municipales, y demás atribuciones previstas en las leyes;

además el pedido se justifrca de acuerdo a lo expresado en el Art. 12o de la Ley
Orgánica Municipal, donde relata las funciones en materia de Infraestructura Pública y

Servicios; inc. a) la construcción, equipamiento, mantenimiento, limpieza y omato de la
infiaestructura pública del municipio.---------

Que, la Comisión Asesora dictaminante, luego de un estudio en cuestión considera
que el mismo reúne los parámetros estandares necesario para dar continuidad a lo
tramitado.

Por todo lo expuesto, esta Comisión Asesora dictamina:

Art. 1o: DECLARAR estado de Emergencia Vial, para todas las calles de la ciudad de- 
Femando de la Mor4 por el plazo de noventa (90) días a partir de la última
dcclaración.---

la última declaración.-------

lq \*.e
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POR LA CUAL SE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA VIAL PARA TODAS

LAS CALLES DE LA JURISDICCTÓX DE FERNANDO DE LA MORA".

VISTO: ta necesidad de actualizar las ordenanzas que hacen referencia a los iuegos de

azar y con et f¡n de buscar mecanismos adecuados para una tutela iurídica eficaz

GoNSIDERANDO: Que, la Ley No 3.966/10 que establece las func¡ones de la Junta

Municipal y las relac¡onadas específ¡camente en materia de lnfraestructura Pública y

Que la Ley orgánica Municipal N" 3966/2010 Art. 38 "...Ios proyeclos de ordenanzas

"orr".poid" 
á Ia ¡unta municipal, al lntendente Municipal y a los ciudadanos por

iniciativa popular, en Ia forma eslablecida en esta Ley""'--"'-'---"

Servicios,

Que, analizados todos y cada uno de los térm¡nos del presente Proyecto de ordenanza

en reunión de comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto, se concluye que el mismo

se ajusta a derecho, resolviéndose su aprobación.--

POR TANTO

La Junta Municipal de la Ciudad de Fernando de la Mora, reun¡da en concejo
ORD NA

ART¡CuLo 1o: Alcance

Quedan comprendidas dentro de la presente todas las calles que se encuentren

comprendidas dentro la jurisdicción de la ciudad de Fernando de la Mora

ARTíCuLO 2o: Duración

La durac¡ón de esta declarac¡ón de emergencia será por él plazo de 90 (noventa) días a

partir de la última declaración.
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DTCTAMEN N" geP

COMISION ASESORA DE IIACIENDA Y PRESUPT'ESTO

ES NUESTRO DTCTAMEN

ON ASESORA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

E

Abo
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bro

Prof. Dr. Dionisio
Miembro

Abog. Blas MaríaY elázquez
Miembro

Don Mario Rolón
Miembro

Don José Manuel Solís
Miembro
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